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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes IX Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota*
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CORTES.
PR E SID E N C IA  D E L  SR . Z U M A L A C A R R E G U I.

Sesión del día 24 de Febrero.

Se ubre á las doce y media ; y  leida el acta de la an terior, queda 
aprobada.

Se mandan pasar á la com isión de Crédito público un expediente 
rem itido por el Sr. M inistro de Hacienda acerca de las dudas ocurridas 
entre la diteccion de arbitrios de am ortización y la junta de en agen a- 
cion de bienes nacionales, sobre si puede considerarse parte integrante 
de los conventos los huertos y anejos á los m ism os, y  un estado de la 
deuda nacional rem itido por el mismo Sr. M inistro, proponiendo los 
medios de su consoúdacion.

Se lee un oficio del Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Ju sticia , comunicando que S. M. ha señalado la hora de las dos y 
media de la tarde de hoy para recibir la diputación de las Cortes que 
debe presentarle el proyecto de ley  sobre requisición de caballos, apro
bado ya por las Cortes. Quedan enteradas, y se lee la lista de los seño- 
res que deben com poner dicha diputación.

A la com isión de H aciendi se manda pasar una exposición del ayu n 
tam iento constitucional de V alen cia , pidiendo se declare que la adm i
nistración de rentas m unicipales es propia y peculiar de los ayunta
m ien to s, no obstante de cualquier disposición en contrario.
1 Las Córtes q íedan enteradas de una exposición de D. Pedro José 

Cararo., Diputado electo  por la provincia de M álaga, m anifestando que 
uq dolor reum ático le ha im pedido ponerle en cam ino, y que lo ver i
ficará í  la ipayor brevedad.

Sé manda pasar al Gobierno una exposición de D. José Luengos, 
m anifestando que su patriotism o le condujo á alistarse al batallón de 
cjiapelgorris, y  lue¿o al cuerpo de lanceros de María Cristina, en el que 
por igúti,1 se ¿  ha expedido su licencia con la asignación de un real 
d ia rio , habiéndose encontrado en mas de 40 acciones de guerra, en tas 
que lia recibido diferentes h e rid a s, siendo el m enor de sus males la 
pérdida de su p a trim o n io ; y  como esta cantidad no es suficiente para su 
snbsisteacja , pide se le conceda una asignación.

Se lee por prim era v ez  una proposición del Sr. Cordero para que no 
se abone sueldo alguno á los que pretendan separarse del servicio  de las 
armas no teniendo una exención m an ifiesta , haciéndose extensiva esta 
medida á los que están en espectacion de r e t ir o , y  cesando el abono de 
áueldos desde que fuesen dados de baja.

También se lee por primera vez una proposición de los Sres. Pardo, 
A ndrade, P-edroso, Maquieira , M eca , Preto y N e to , Saravia , Trias y 
o tro s, para que $e aprueben los empleos m ilitares e fectivo s que á con
secuencia del decreto de 14 de Enero de 1823, concedieron hasta c o 
m andantes , los generales en gefe y comandantes de distrito .

Se lee por segunda vez y se manda pasar á la com isión de R estable 
cim iento de decretos la proposición de los Sres. Osea, Pedroso, Gorosar- 
r i .  C h arco, Cebrian y otros sobre restablecim iento del d ecreto  de 8 de 
Junio de 1823.

A la segunda de Hacienda la del Sr. Lasaña para que se tengan p re
sentes las disposiciones acerca del subsidio de com ercio cuando se exa
m inen los presupuestos.

La com isión de Diyision de territo rio , ©a vista  del expediente so
bre lím ijes de la provincia de Logroño, opina que debe pasarse al G o
bierno para que no obstante de la Real órden de 14 de Setiem bre ú lt i
m o , arregle los lím ites de aquella provincia á las disposiciones que ac
tualm ente rigen sobre división te rrito r ia l, sin perjuicio de la resolucior 
de las Córtes cuando determ inen definitivam ente sobre la división g e 
neral. Queda aprobado.

La com isión de G uerra en v ista  de una solicitud de Doña Francisc; 
ja q u e r o , viuda del capitán D. Andrés N . , prisionero en la acción di 
V e r a , y  fusilado después por los realistas, para que se le  conceda 1í 
pensión de 10 rs. diarios á su hijo hasta que concluya la carrera lite r a 
ria que está  siguiendo; opina que debe accederse á esta so lic itu d , ce
sando la pensión luego que el agraciado sea revalidado ó em pleado poi 
e l.G o b iern o , 6 si por inaplicación perdiese algún curso de los señalado* 
en R eales órdenes.

A petición  del Sr. Infante se lee la carta que dicho D. Andrés d iri
gió á su esposa estando en la c a p illa , advirtiendo el Sr. Secretario que 
está  testim on iada , y se aprueba el dictám en de la com isión.

El Sr. V IL A  hace presente que acaba dé recib ir una exposición de 
daos oficiales del prim er batallón de la M ilicia  nacional de Barcelona,

que es negocio de suma im portancia, porque habiendo sido la primera 
fuerza voluntaria  en defensa de la libertad en aquella p ro vin cia , y des
pués de muchos servicios acaba de ser desarmada.

Recuerda que las Cortes acordaron no hace m ucho e l títu lo  de be-» 
nemérita de la patria á la v illa  de O lo t , por haber resistido á la fa c
ción n avarra, siendo notable que este batallón fue á su socorro, y  en 
parte le es debida esta gloria , habiendo batido la facción. Que los re 
presentantes se quejan de Difracciones de le y ;  que no es el único bata
llón que ha sido desarm ado, que algunas compañías lo han s'do tam 
bién en odio d sus capitanes que están sentados en e l Congreso, y co n 
clu ye pidiendo que las Cortes la tomen en consideración.

El Sr. PRESIDENTE dice que entregándola S. S. á la mesa se le da
rá curso.

Se anuncia la órden del d ía , y  se procede á la discusión del últim o 
proyecto de la com isión de Libertad de im prenta.

Se lee el dictám en. (Véase en la sesión de ayer).
El Sr. DOMENECH pide se lea el artículo 13$ de la Constitución.
El Sr. SA LVA  lee dicho artículo y otros anteriores, y añade: Por 

estos artículos se ve io que la mesa ha debido h acer, que es pasar cua
tro dias para discutir el dictám en. El proyecto de la com isión , de que 
es parte el mismo d ictám en, hace cinco ó seis dias que se ha leido ya.

El Sr. V IL A : Según los artículos expresos de la Constitución y del 
reglam en to, después de observar los trám ites que previenen para antes 
de pasar á la d'scusion de los proyectes , adm itidos estos debe discutir
se antes su totalidad, y luego ios artículos. Aqui debe empezarse, pues, | 
por decir si el proyecto que se presenta hace parte ó no del proyecto 
general de libertad de im p ren ta ; pues si lo hace, entonces debe discu
tirse primero la totalidad de dicho proyecto general, y pasarse después 
ó la de sus artículos. Si no la h ace , y se considera el proyecto actual 
como d istin to , en ese caso debe seguir todos los trám ites citados , so - 
pena de infringir los artículos le íd os, y  por consiguiente no podemos 
pasar á discutirlo ahora.

El Sr. H U ELVES: Me parece que ha padecido equivocación el s e 
ñor preopinante en asegurar que se infringen los artículos leíd os, si se 
pasa desde luego á la discusión de este p ro y ecto ; porque según los m is
mos artícu los, cuando las Cortes declaran que un negocio es urgente, 
deben pasarla precisam ente á. una com isión, y en seguida proceder á 
d iscu tirlo , según el dictám en que esta dé. Esta formalidad se ha obser
vado en el caso presente , por lo tanto creo que estamos en el caso de 
que las Córtes pueden y deben ocuparse desde luego de la discusión del 
proyecto que se ha presentado á su deliberación.

El Sr. FERRO M ON TA OS: Si se piensa que hay infracción de los 
artículos de la Constitución y del reglam ento en pasar acto continuo á 
discutir el proyecto de ley señalado, me parece que estos artículos se 
han infringido ya por las Córtes desde que declararon adm itida la pro
posición del Sr. Burriel y demas D iputados, que fue la que dió origen al 
m ism o; y se infringieron, si es que en esto hay verdadera infracción, 
por la urgencia que todos reconocemos de poner remedio á los abusos 
de la prensa. Es pues claro que las Córtes han debido prescindir de las 
formalidades que se guardan para los demas casos, y  que por lo mismo 
debe procederse inm ediatam ente á la discusión de este proyecto.

El Sr. Vila rectificó un hecho.
El Sr. DOMENECH insistió en la necesidad de observar el artículo, 

cuya lectura habia pedido anteriorm ente , á menos que las Córtes re
solviesen anticipadam ente que no se estaba en el caso de observarlos 
por haber razones poderosas para ello.

El Sr. AILLOÑ dijo que se estaba en el caso de poder discutir este 
p ro y ecto , porque se habían observado los trám ites prefijados por la 
Constitución, pues no debia considerarse mas que como parte del pro
yecto  general de libertad de im p ren ta , cuya lectura se habia verificado 
hacia mas de cuatro dias.

Después de rectificar un hecho el Sr. Dom enech, se preguntó si se 
procedería á la discusión inmediata del dictám en le id o , y se acordó que 
s í,  pidiendo en seguida la palabra varios señores, ya en p ro , ya en 
contra.

El Sr. CA B A LLE R O : Señores, creo que no hay ningún Diputado 
que no esté conforme con la necesidad de adoptar algunas medidas que 
contengan , ó por lo menos castiguen á los que escandalosam ente abu
san del precioso derecho de la libertad de imprenta ; pero por mas que 
convengamos en el m a l , y que tratem os de aplicarle el remedio opor
tuno , mi opinión es que difícilm ente lo conseguirem os como deseamos; 
pues tengo una especie de prevención contra estas medidas represivas, 
m ayorm ente si adolecen de precipitación , como creo sucede en el caso 
p resente.

Varios Sres. Diputados que habian leido en los periódicos de estos

dias algunos artículos excesivam ente injuriosos al Gobierno y á las Cór
te s , arrebatados, digám oslo asi, de su ce lo , extendieron so‘ re la mar
cha una proposición que contenia varios artícu.os. Leyóse e sta , se m an
dó pasar á la comisión de Libertad de im prenta , y e lla , considerando 
tam bién la im portancia y la urgencia del negocio, se reunió en el m is
mo d ía, y  en el propio extendió su dictám en  ̂ que es el que hoy se so
m ete á la deliberación del Congreso. Esta sencida narración de lo qué 
ha pasado, me parece que debe bastar para que estemos sobre a v iso , y  
no tomemos por precipitación una resolución desacertada ; precip ita
ción que repito es la causa de que á los señores de la com isión Se les 
hayan escapado algunas disposiciones desacertadas que yo  no puedo 
aprobar , sin embargo de que en el fondo estoy de acuerdo con su d ic
tám en.

Una de estas disposiciones es la confusión que en el prim er artícu 
lo se hace de los periódicos y de los fo lle to s; confusión que nace de 
partir de la base del tamaño de los im presos, cuando en mi concepto 
debería partirse de la del asunto de que ellos se ocupasen, como por 
ejem plo, d é lo s  políticos y adm inistrativos. Digo esto porque la clase de 
escritos que causan el mal que todos tocamos son solo ios que versan 
sobre política y  adm inistración, y  á estos por consiguiente debia re fe
rirse solo e l d ictám en, cualquiera que fuera por otra parte el tamaño 
de dichos escritos.

O tra de las cosas que me parece no han pensado bastante los seño
res de la comisión es e l depósito que se exige á los editores de los pe
riódicos. La cantidad que asigna es excesiva en el estado de penuria en 
que nos encontram os, y  sobre todo la clasificación que se hace en e l 
dictam en de las poblaciones, me p arece ‘m uy desacertada.

A  Madrid debe considerársele en la primera clase, formándola él solé 
exclusivam en te, por el número é im portancia de los periódicos que 
aqui se publican, y después deberian distribuirse las demas capitales dé 
provincia en otras tres clases, fijando, como d igo , para los editores de 
sus periódicos cantidades mas pequeñas, porque si se dejasen las que se
ñala la com isión, valdría taDto como destruir muchas de estas em pre
sas, sin que á mi parecer baya m otivo para e llo , pues la m ayor parté 
de los periódicos de estas provincias pequeñas casi no tienen mas im 
portancia que la de los Boletines oficiales.

Tam bién me parece que ha habido precipitación en la equivalencia 
del papel de crédito contra el Estado que se adm ite en lugar del m etá1- 
lico , pues si hay razón para adm itir los títulos al portador del 4 por 
100, también me parece que la hay para adm itir los del 5.

Todavía encuentro mas difícil de aprobarse lo que propone la co m i
sión relativam ente á los papeles que no traten de materias religiosas ot 
p olíticas, á cuyos editores se les exige una fianza que equivalga á lás 
cantidades que se señalan para los otro s, porque á los periódicos de es
ta clase no me parece que habia necesidad de tocarles por ahorá , pues 
no son los que causan el mal que tratamos de e v it a r , y asi debia dejar
se este punto para cuando se discuta e l proyecto general de libertad d« 
im prenta. # '

Otras varias objeciones me ocurrirán en el curso de la discusión de 
los artícu los, para cuyo tiem po las reservo, deseoso de qúe las Córtes 
tom en la resolución rftas acertada sobre un punto de tanta trascenden
c ia , y  espero fundadam ente que al discutir dichos artículos llevarán  
las enmiendas provechosas que me parece les hacen falta*

Él Sr. GOMEZ BECE R R A : No creo necesario im pugnar el discurso 
del Sr. Caballero, porque tratándose de la totalidad de este d ictám en 
S. S. no le ha im pugnado, sino que ha descendido á algunos artículos, 
y  para cuando llegue é l caso me reservo yo tam bién hacer algunas ob
servaciones. La cuestión e stá , pues, reducida á si hay ó no necesidad 
de un proyecto de le y  sem ejante al que se ha puesto á discusión. En 
esto el séñor preopinante, yo y todos creo que estam os conform es.

Yo lo estoy tam bién e fe c tiv a m en te , pero es con m ucho dolor de 
mi corazón. Creo que nadie tiene una idea que pueda exceder á la mia 
en favor de la libertad de im pren ta, porque para mí la facultad de im 
primir y de publicar los pensamientos es la misma que la facultad que 
tengo de h a b la r , pues realm ente aquella no es sino un m edio in ven ta
do por el genio del hom bre para sustituir á esta cuando el que habla 
no puede ser oído, y  cuando lo qüe se habla ó se relata se Quiere que 
pase á la posteridad: invención sublim e debida á G u ttem b erg, que por 
sí sola ha proporcionado á la especie hurnkna mas beneficios que todas 
las demas conquistas juptas que su genio ha hecho en el inmenso espa
cio de la naturaleza. ' j . _

Pero hay circunstancias en que el rigor de los principios debe c e 
der á la necesidad, y  en que todos ellos deben callar aíite el supremo 
de la salud del pueblo. ¿Seríamos nosotros tati#incautos que por co n 
servar ileso el principio en que estriba la libertad de im prenta nos re -



sistiésem os á adoptar el remedio que reclama el abuso que se hacendé 
la  misma? Pues que, si ppr no tomíTr tiem p o leyantase erguid^
la  cabeza la espantosa anarquía*, á c u y d ; punto quj^Ken (conducirpos 
nuestros insidiosos y pérfidos enem igos, y  si por eteCtif dé 'élla  pere
ciese la libertad, ¿nos va dría entonces decir que,habíam os respetado el 
principio de la libre^emision de..ló.s .prnsan>ie.ntos?. C aró-es que .coh él 
habrían perecido todos los dem as, y  conseguido su intento nuestros ene
migos , que desgrauadam ente viven  entre nosotros y llevan descarada
mente á cabo sus proyectos por la seguridad que les da el abusar de la 
imprenta sin poder ser castigados por la ley a u u a l.

Estos excesos, señores, no debe tolerarlos ninguna nación culta; 
mucho menos -a nuestra, que siem pre ha tem do el carácter de pun
donorosa y  cuerda, debiendo nosotros por lo mismo poner remedio al 
mal que cada dia va en aum ento, im posibilitando que escriban las per
sonas que hasta aquí han escrito no debiendo escribir. Yo sé que ha ha
bido preso en las cárceles condenado á muchos años de presidio con re
ten ció n , que llevaba firmados el dia en que se le recibid la declaración 
30 /ó 40 a rtícu o s  para los periódicos, y  al evacuarla dijo que habia fir
mado c in co , y que por cada uno le habian dado medio duro. (M urm u
llos). Este es un h ech o , señores, del que yo  respondo, y esto sucedió 
ya-en la época a n te rio r , por lo que no hay que extrañar que suceda en 
la p resen te , pues hasta este punto llega la alevosía de nuestros enem i
g o s , que se valen de escritores seducidos ó engañados; pero siem pre 
pagados para em itir las opiniones que no se atreven á expresar dando 
la ca ra , y á esto es á lo que en mi opinión debe o b lig á rse o s, para que 
pudiendo asi responder de las consecuencias á que dé márgen su opi
n ió n , puedan por ellas ser juzgados, si es que no se retraen de su cri
minal propósito.

• Por estas razones, y aun cuando alguno de los artículos necesiten 
enm iendas, yo apoyo la totalidad del d ictám en, porque me parece que 
está  fundado < n b .ses que deben m erecer la aprobación de las Cortes.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se suspendía por un m om ento esta 
discusión , dando la palabra á la comisión de Constitución.

En su consecuencia el Sr. O lózaga, secretario de la m ism a, ocupó 
la trib u n a, y leyó ei proyecto de Constitución reformada.

Concluida dicha lectu ra, el mismo Sr. Secretario leyó  acto continuo 
las bases para el reg am ento de los dos cuerpos co legislad ores, y des
pués los dictám enes de la propia comisión de Constitución sobre las 
proposiciones de los Sres. Arce , V i la ,-F e r r o , Tarto y Sosa, referentes 
al proyecto de Constitución reform ada.‘Se anunció que se im prim iría y 
repartiría á los Sres. Diputados este d ictám en, señalándose dia para su 
discusión.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se continuaba la discusión de la 
le y  sobre libertad de im prenta.

Concedida la palabra al Sr. P iza rro , hizo S. S. un corto discurso, 
que no pudimos oir.

El Sr. ALVA RO: En mi parecer se trata únicam ente de hacer e fecti
va una disposición de una le y ,  y no es posible que haya ningún hombre 
honrado que se oponga á que una le y  hecha tenga com pleta ejecución. 
Y o , com o propietario de un periódico , tengo acaso un Ínteres mayor 
en que exista  una ley clara y  positiva que imponga el castigo á que se 
hagan acreedores los que abusen de la im pren ta, porque á nadie im 
porta mas la represión de estos crím enes que á los qu ed e buena fe  sos
tienen esta ciase de empresas. Asi no era posible que yo dejase de apro
bar medidas que tienden á corregir estos e xtrav ío s; pero me tem o que 
el medio que la com isión propone , lejos de ser un eficaz rem edio, pro
duzca un efecto  enteram ente contrario á lo que la misma com isión de
sea. En hora buena que para la publicación de un periódico se exijan 
garantías que aseguren la exacción de la:pena en que puedan incurrir 
sus red actores; ptro  esta garantía debe llegar solo hasta el grado en 
que sea necesaria , y  no mas.

De lo contrario los periódicos que pertenezcan á partidos, los que 
esten apoyados por grandes intereses, dominarán la opinión y harán 
mas perjuicios que los que están causando en el d ia , y  tendrán que des
aparecer de la esceua todos aquellos de particulares que con sana inten
ció n  ¿publiquen sus ideas. Es claro que yo hablo aqui contra mis io te re -  
ses, porquesegun propone la com isión, e l número de los periódicos será 
m as reducido , y los que queden contarán con mas suscripciones; pero 
« g th a y  Ínteres qüe yo anteponga al de la justicia. Cuando se trate  dé 
este artícu lo , y del cu arto , propondré algunas m odificaciones sobre su 
con tenido; ahora me lim itaré á decir que la totalidad del dictám en me 
parece que no está bastantem ente m editada, por la naturaleza de la sus- 
cerptiíwVidad suma d é  las ofensas hechas por la im prenta.

Cada dia se tiene noticia<de pueblos enteros que han sido incendia
dos , y  nadie clafna ctwttraTes autores "del in cen dio; cada dia se roba y. 
se asesina; las calles de "Madrid están infestadas d e  ladrones, y  nadie 
clam a sobre esto: se escribe un renglón contra los que gobiernan , y  
parece que e l mondo se v ien e aba ¡o. Creo p o r tan to  que es necesario 
que la com isión añada a1‘go en e l lugar respectivo para la calificación de 
los delitos de esta esp ecie , porque no hace mas que asegurar una cre 
cida suma para la im posición de las penas, medida que como he dicho, 
s rtie v ita r  abu sas, porque los habrá siem p re , dejará en posesión de la 
prensa periódica á  los q«e sean instrum ento de los partidos.

El Sr. CA STR O : Según v e o , podría excusarse la  discusión de la to 
talidad de esta le y  p rovisional, m ediante á que todos los señores que 
han tomado la palabra, han convenido en la necesidad de adoptar m e
didas que eviten  los abusos d e  la libertad de im prenta. Con to d o , me 
v e o  en la necesidad de contestar á algunos argumentos hechos por los 
Sres. Caballero , A lvaro y Pizarro. Respecto al primero diré que ha pro
cedido en su Impugnación de un Concepto equivocado haciendo á  la co 
misión una salvedad que no m erece; pues gustosa, carga con la censura 
que pueda hacerse de sus artículos acerca de si están bien ó m al esta
blecidos ; pero no puede perm itir se proceda del equivocado supuesto 
de que son poco meditados.

No es asi : los artículos pertenecen á la ley  que hace poco presentó 
á las C ó rtes; y  estim ulada por una proposición aprobada por las m is- 
m ás, en vista  de lo urgente que es reprim ir los abusos de la im prenta, 
ha tenido que presentar aisladas las disposiciones de su proyecto gene
ral para este caso particular. Com o, si m al no me acuerdo, el mismo se
ñor C ab allero , que siento no se halle presente eu este momento para 
rectificar cualquier equivocación que pudiese yo co m eter, en otra oca
s ió n , Cod m otivo de restablecerse otra ley  re la tiva  á depósito de obras 
im presas para la biblioteca de las C ó rtes, inculpó á la comisión de tar
d a n z a ‘en presentar su p ro y ecto ; y  esta se ha ocupado algunos m e
ses en co n feccion arle, no puede culpársela de poca m editación : podrán 
ser sus artículos poco adecuados y poco acertados; pero no pueden m e
recer l a ’calificación d e  no m editados. Por lo tan to , la com isión no acep
ta este* argum en to, y  está  dispuesta á sufrir cuantas reconvenciones se 
crean oportunas por su ignorancia ó poco acierto , asi como tam bién 
está  d ispuesta á variar sus disposiciones tan luego como se la convenza 
de la necesidad ó con ven ien cia  de ello .

P o r  lo  dem ás creo que convencidos todos de la necesidad de adop
tar medidas q u e  pongan un dique á los abusos de la im prenta, la dis
cusión de la totalidad es in ú t il,  mucho mas cuando en ella  se han he
cho observaciones que solo son propias de los artículos en particular, 
y  en ellos tendrán su oportuno lugar. Tal es la objeción del Sr. A lvaro 
sobre la calificación de periódicos; esta es propia del art. i . ° ,  pero sin 
em bargo diré de paso que com o aquí no se trata de la definición litera 
ría de la palabra periódico , Sino de una definición que sirva  para el ob
jeto  legal de im pedir que se com eta# abusos, y a  sea por los periódicos 
verdaderam ente ta les , yâ  por otros im presos que sitv publicarse con in 
tervalo  fijo tengan el mismo objeto y  produzcan el mismo efecto  que 
aq u ello s , por eso ha puesto lá com isión lás expresioués qtie ha im pug
nado S. S . , y que se podrán modificar por el curso- de «la discusión por 
«artículos siem pre que se consiga el Objeto ; en lo cuaKtantO^ei Sr* A l-  
v aro  com o los demas y  la com isión éstamos conformefe.' ^

Ha d icho tam bién el «Sr. Caballero que no ser habían d i á ti n gui d o e  oh 
la  debida precisfon las cantidades propuestas'pár^ fi^náá^porqué tío se 
lian  .tenido presentes lhs bases de población y -'rigaesa. feá ••Entrado’ 

fonda táeladuesrlon'V'eá«fleBir .•'oa-si *é  tíétoeiiró fió poner e s -¿ 
t&é fi ly có  m i si on> a I v  e r que'ifii'-S. S. tri hi ifg% f 'o tro: d e  ios s é - v 
/tares que?han im pugnado su dictám en h*n Cómb#tida,¿la ésfefteta tíe*süsri 
•disporicim m sksé corrgrtitülh anricipádaitíente’ déi éx ítú b d é 'sñ s  ’f&réáSfh 
pues sem eijatnexonfortnictefd'-líi debe alentar á eirov P é w d fc e  gtíé* 
nsatguarda pr^poroion aritm ética la  fianza, ni eonif&qMrtáékrti' ifiVcon 
U íragsézá  det laffíprovincias jsegthí fa id m s Í o n r hecha‘ ien4*p^iméra, se^~ 
gu n áa y  íterfcseralctásé'3 te co raigitro ¿ cree q u e «ha gu  árttedd arAiejo*» ápfo- 
tfiojadioi* paái bié ? a tendiendo- ñ-Ta necesidad de hatíettéfecWyáfcbláS t ü o - 1

is p e á is  és?<|ue por la ley  incurran los que com etan e r ,át>usb.; 5 íh 't 
em bargu e n » ! ebus» d eT ad iscu sió n  podrán hacerse ías modificaciones^ 
qum sean'oportunas, e- • *■- ■ ri *

v? íRe$p$e<:o:;áiiá responsabilidad de editores y de> im presores, e l á r t í -  - 
cu to jd iee’a sí ( lo te y ó j. fca com isioh bien quisiera q u e so?# fuese Verdá-> 
dem m ente.-respó nsab le  í e l cu lp a b le ; pe ro com o repetidas veces se 'h a  ' 
v isto  que este  ó  e l  que firmaba los artículos dignos de Castigó efa ó \ 
uosopefisónaréastígáda^pór otTOS delitos, ó insolvente^ la com isión sé ha 
vim o ^iv la, necesidad d ea d o p ta r  una m edida por la cual quede La l e y '* 
c u w p lid a q y w v e n g a  á:ser ilusorio  el castigo; La eom isiorfáabe que en 
m ueh asp artes y especial m e mtí fuera de M adrid, tos:» impresores* necesi

tan  de su a r te  para subsistir,, y  seria injusto castigarlos con una pena 
pecunteriaeque ta l vez no ¿podrían cu m p lir, f  por eso pide que se pon>- 
gan lóá depósitos por los Ghe quieran; estab lecer periód icos, adem as de 
que.los im presores en muchos casos no sueleó  tener culpabilidad.

R especto á lo dicho por é l S rJp izá rro  me p e rm itirá  S. ¡sL d ecir que 
si bien-ha estado tan feliZ'Como siem pre no lo ha estado muy exacto  
en llam ar superfetacion á este p ro y ec to , pues la superfetacion conoce 
S. S. que es una cosa hecha con posterioridad á o tra ya fo rm ada, y  este 
proyecto no se ha form ado Aéspú es ,de l "general sobre im p re n ta , sino 
que es una parte  in teg ran te  él.que^ la c ó p is io m  fya tenido que p re 
sentar separad^ y ^ ^ v is io n a ln tó n te /p n r  las-razones^queándiqué al p r in 
cipio. Creo e x c u ¿ |(^ m o le s ta r  juias ái Congreso en üuá m ateria  en que 
veo hay bastant^$ónforpaM"ád;; ‘ v- / .  > : , ,7

Los S r e s ' é J l j ^ ^ é t l r o .  Jacobo) y Alvar# rectificaron varios 
hechos y equ lv d c^c ió n é^y  :

El Sr. á com batir el proyecto por un lado que
ha d e s c u b ie r to ;^  Sr. "C astrp ; y es q u e  m eP {ffl^écé, : |a ita  un artícu  -  
lo sum am enté ,r,e 4 é p c ia ié ^  i^la ley . No siehdc^ iá ^¿q /se  propone mas 
que dirigida á .q h é  fqngá>éfectó la responsab|ÍÍÍd^d en la y i“
gente á los que^ápü^% ;de4lá libertad  ̂derim iñrej^aV 'B iféÍ^a están  m ar
cadas ya las penas-páir^ 'Joa qüe com etan  los abusos;-pero  consiste el 
vacío que yo noto én ^ u é -fió .se  abusa en el dia de un modo fran c o ; sino 
que se va’en los a r ticu lis ta^  de m ala fé de unas arm as vedadas y mas 
que v edadas, cuales son las del rid íc u lo , arm as que nadie duda que son 
las de mas te rrib le  efecto.

Es pues de toda necesidad que pensem os, y se riam ente , en correg ir 
el abuso que se hace de e s to ;  es preciso que veamos cómo castigar á 
los que se valen para abusar del ridículo, que es lo que mas se tem e eaa 
la sociedad. Yo por lo menos no veo o tro  medio que el de hacer que los 
que escriban sean efectivam ente responsab les, y á este  efecto ob ligar
les á que en sus producciones pongan su verdadero nom bre y apellido, 
y á que se sepa cuál es su destino ñ ocupación en la sociedad. Con esto 
no se eom prom etará á los editores ni im p re so res, ni quedará ilusoria la 
responsabilidad que la ley apetece. S i , como siem pre se  dice , los que 
escriben lo hacen por el bien de la p a tr ia ,  debe serv irles de satisfac
ción que se les conozca por sus producciones y todos digan ??ahí va el 
p a trio ta  fu la n o :” si por el con trario  lo hacen por ridiculizar so lam ente 
y por dañada in ten c ió n , bueno es que sufran la pena del talion , y todos 
puedan d e c ir :  « a h í vá el bribón fu lano .” De lo contrario  siem pre se 
buscará medio de e lud ir la ley , á la m anera de aquel ingles que v ién 
dose ante el tribuna l y próxim o á ser castigado porque estaba casado 
con dos m ugeres , excusó el castigo por estar bien esplíc ita  y te rm inan
te la le y , diciendo que estaba casado con tres.

Por lo tan to  yo espero que la com isión adm itirá  una adición que 
sobre el particu lar pienso h a c e r , y es esta . (E l orador leyó una adición 
sobre la base que habia expresado , y te rm in ó  con o tras leves observa
ciones. )

El Sr. CASTRO contestó que la com isión no c re ra que pudiese de
jarse de eludir la ley con lo propuesto por el Sr. Sosa, m ediante á ser 
en algunos casos difícil, si no im posible, saber si el nom bre que se diese 
era el verdadero  ó no, en cuyo caso quedaba burlado el objeto , como se 
habia v isto  mas de una vez.

El Sr. Sosa rectificó una equivocación.
Se declaró el pun to  suficientem ente d isc u tid o , y vuelto  á leer el 

p royecto se declaró haber lugar á v o ta r  sobre su to ta lid a d , por lo cual 
se procedió á la discusión por artícu los.

Se leyó el a r t . i . °
El Sr. SANCHO dijo que con el fin de e v ita r  los fraudes que se pu 

dieran  co m ete r , desearía se diiese de una m anera aproxim ada en  e l a r 
tíc u lo , qué se entendía por seis pliegos de papel de im presión , d e te r
m inándose tam bién  el carác ter de le tra  , con lo cual aprobaría el a rtícu 
lo ̂  asi como estaba dispuesto á hacerlo de todos los demas del d ictám en .

El Sr. CASTRO contestó dando gracias al Sr. preopinante por la con
fianza que la comisión habia m erecido á S. S . , y que procuraría contes
ta r  del modo que m ejor le fuera posible á sus observaciones sobre que 
debe com prenderse en el a r tícu lo , no solo el núm ero de pliegos de p a
pel que han de im prim irse para que se considere como periódico un im 
p reso , sino tam bién el carác ter de le tra . Que en cuanto  á la prim era 
observación debía confesar, es d ec ir , el tam año del pap e l, habia sido 
una om isión involuntaria  el no fijarse la m arca del p a p e l, aunque en  su 
concepto debería entenderse por regla general la m arca com ún del p a 
pel sellado , estando dispuesto como creia lo estaba  la  com isión , á  
que se éx p re sase  asi én é l  artícu lo .

Con respecto  al carác ter de le tra  dijo que ppr su p a rte  estaria  
p ron to  á ad m itir la ; pero que no conociendo la diversidad de caractéres 
con que puede hacerse un im preso , le parecía que esto  podia quedar á 
voluntad  del im p re so r, pudiendo hacerse aun eu la le tra  mas m enuda.

Declarado el puntjY suficientem ente d isc u tid o , y  puesto  á votación  
el a r tíc u lo , se aprobó en los térm inos sigu ien tes:

«Se entenderá por periódico para el objeto de la ley  todo im preso  
que se publique en épocas ó plazos determ inados ó ip c ie r to s , siem pre 
que sea bajo un títu lo  adoptado préviam ente , Y que ño exceda de seis 
pliegos de im presión dé la m arca del papel sellado.”

Se leyó el a rtícu lo  2 .0
El Sr. FERNANDEZ BAÉZA m anifestó h a b ía . ped’d o . la palabra no 

para im pugnar el a rtícu lo , sinó para hácef algunas aclaraciones que creia 
m uy o p o rtu n as, sobre designarse en él provincias de p rim e ra , segunda 
y tercera  clase , pues á la m añera que al tra ta rse  dé estafilécer los d e
rechos que de las providencias habian de cobrar los jueces , ¡no se tom ó 

: Ja base de provincias de prim ero  , segundo y tercéro  órden,,, sino que s t  
nom bró los pueb lo s, asi quisiera se dijese eii e ste  a r t ic u lo , M adrid v. g. 
pagará ta l c a n tid a d , m ayor si se quiere  ; Barcelona t a n to , y asi de las 
dem ás. ,* • -

El Sr. GOMEZ ACEBO; El Sr. Fernández Baeza ha hecho observa
ciones al articu lo  con el celo y sinceridad que siem pre le  d istinguen . 
S. S. ún icam ente se ha lim itado á expresar sus deseos de que se e x p re 
sen en él artícu lo  los pueblos , y nó ha dicho nada respecto lá cantidad, 
qué yo c iertam en te , á pesar de lo que ha m anifestado el Sr ..Alvaro, no la 
contem plo excesiva , porque en mi opinión particu lar habría  dé ser mas 
subidá tratándose de im prim ir un periódico. ,

El: depósito que sé indica para M adrid , es lo menos que puede e x i
g irse , y coh respecto á la de algunas provincias yo convendré en que 
podrá dism inuirse un poco esta cantidad ; y en cuanto  á designarlas, 
creo  que la  comisión no tenga tam poco in conven ien te , siem pre que el 
Sr. Fernandez Baeza ténga la bondad de hacer esta  clasificación, y si es 
posible en el acto para que esta  discusión no se dem ore un m om ento.

EL Sr. Alvaro y el Sr. Gómez Acebo rectifican algunos hechos. ..
El Sr. SALVA: Puesto que la comisión ha tenido en consideración 

el repc.ro hecho por el Sr. Fernandez Baeza, que era el que y.ó queria 
hacer sobre expresar las provincias que sé en tienden  de prim era,, se
gunda y tercera  c lase , nada téngo q u e .añ ad ir ; pero todavía falta  algo 
en este  artícu lo  para ponerlo acorde con el prim ero. Dice asi (leyó). Es 
m enester que los Sres. D iputados tengan presente que aunque no hemos 
hecho grandes progresos en todos los ramos del saber hum ano , lo que 
es en la malicia y en los medios de eludir las leyes estam os ihuy ad e
lan tad o s , y por esté  artícu lo  creo la eludirán los periódicos que,no tie 
nen para su publicación el período señalado en el artícu lo  p r im e ro ; y 
asi me p áre te  qué adonde se d ice : « si ei periódico se publica á -s ie te , 
veces en la sem ana” , se puede añad ir: « ó  si no tiene  período fijo” . Me 
parece que la cóm ision no debe tener dificultad en adm itir esa adición, 
con la cual me parece se ev itarían  los fraudes á que sin ella pudiera dar 
lugar el a rtícu lo  ta i comp está red ac tad o , y dejar de pagar la cantidad 
designada. .  ̂ "7'*..

El Sr. CASTRO d ijo  que la comisión no ten ia  dificultad en adm itir 
la adición propuesta p ó r  eí aéfidr p i^ o p in a n té ; pero que .estaba conven- 

; ¡cida de que de la m anera como se detérhiftíaba.. el .pago eii el artícu lo ,
‘ i ni ngutf periódród ^ d r i í  i r la j íe ^  ¿‘ómb témja; ‘S .. S , , pues dado, este 

jc a to , é f qué lo fifcfeS^ií/cufrlTia eñ; íaJ petía“ i^p ú esta . á loa periódicps 
l iqñé fh'lfan' á  1^’léy ^ i tP á f i i b á ^ ó v q %  Siseí>ifp 'déÁ.áñmeñto^dé la  e la r i- , 
J ¡dad, ad o p tab a , como l^abia d icho_añté\JláV diciom \. 7. . ,

| El Óf. AHylüd^t \ií .idea, p rtpéipáí'qué presenta',
' e s te á rií^ t/W ; áunqué‘'m ¥parece; eW es'fW 'ia^cantídad 'qpe.séexige tán- 
J |toVhj^¿drtd;cÓ m oaéñ fa^prO viñcrás/' 7 7
* j ( •tifr*Óréó‘pueda* eómpiaráfsé:'|VTá4j-i¡dJcpñ nVñguaa 

jeapitaLde provincia. Ya he dicho antes se debia'Vé'aér préseofé noTioío^
1 el-;ñí^if?ftfrio Yjué ‘ci^tula'ÓByfós ^ iferéh ft? p u ñ íoF  c^ u d ^ h a y ^ ó u e ^ ce i;,
• e f  d£p<fefft>í; €tno tam bieñ-féí Valbjr dé |raqd^*quéy 
) 5éa?uhá e M p tó a  éri Cádfz 7  SeVtíYav, ja  Cófuñá y  á ñ lf ;'8lifte1dna7ri;?e^'.

que nunca podrán igualar á las de Madrid, en.doim e,pqr.rniJ>razo#.esiSdBe 
 ̂ ‘todo e l^ u n d Ó : qué l o f  pé¥jÓdíéoS -qfrecén m ayor m té rés^ q ^ lm  <uqlqúi 

ra d é  tés proViúcia$w Sin émbargÓ j' si.prineipjM ñsV óV  Ma^ri¿V can - 
’ t id a d W '¡fot? p ü é d e  asustar á cuaVquiéVaV Agjulí IG y  graniies cáp itá fís-  

tás , es yérd'ád .a®; íódÓ^7qs;dué ;t1ébéñ gfaVde| c a p ^ á l ¿  se .ém 7
jbarcan ;esfá , porqué! qététff conmigo «¿ic^as

1 q  u leb fa s , y pólr^ñé Ha f  ó frÓPñBjétps en q üe é r n el; d i pero J  cb m.ó,
¡ >por e jem plo  eL^^parpéí ŷ  ^ h iíc o s  'qúé ^réóeti
' ; b e  cónsígtí'terité', ém peYándo‘po r Müdriéty o l-mSlw W e ñ á  % ^  

p o n er á  la com isión que adoptará una /rebaja que fuer a . un térm iláó!m é- 
dio dé lá cánfídad qfue?‘áe ^ á b íé d B  én tiem po5d eF fes ta tü to ’7 es ' decir,

de 309 r s .;  pero en las capitales de provincia  de prim er órden 
C ád iz, S e v illa , Barcelona, V alencia y  la Coruña, podriá e x ig irse ¿ ®  
l e s , exceptuándose si se quieré B arcelo n a , cuyo* com ercio no dei 
ser considerable^-á quien podría cargársela  cárifrdadde 309,que non • 
de ser bastante. En aígunas provincias , tah  Como lá Coruña cir 
poco el m etálico , y  no habría muchos que quisieran tomar á su c CU'a 
unas empresas para las cuales hay que hacer un depósito tan gra^0 
como el de .409 para estan carle, porque es preciso tener presente 
la cantidad que se deposita queda perdida para el com erciante: pû ¡!e 
sí contar con ella para lo sucesivo ; pero lo cierto es que no puede ' 
tar con él mientras perm anezca en depósito. COtK

Por lo tan to , me parece que en las provincias de segundo órd 
debe fijarse la cantidad de rs., y  io 9 en las de tercero , y aun est^ 
seguro de que todos los Sres. Diputados; que i o 3 rs. seria mucho n°y 
unas provincias como A v ila , G uadalajara, Segovia y otras capitales ^ 
donde no será m uy fácil hallar quien se desprenda de esta cantidad o *0 
empresas de esta naturaleza. para

Si la com isión, en vista de las indicaciones que dejo hechas, acira
te las rebajas que he propuesto y que yo creo necesarias para que p ^  
duzcan e l efecto necesario , no tendré inconveniente en aprobar elarH* 
cu lo , pues de otro modo queriendo cortar los abusos, vamos á haceri 
m ayores, y / 10s

El Sr. GOMEZ ACEBO : Én solo una observación ha fundado el se 
ñor A illon  su oposición al artícu lo  para dem ostrar que las cantidad' 
que en él se designan son exces iva s, aunque S. S. se acerca bastante^ 
ellas en las que ha designado podrían fijarse. Esta observación es que , 
capital que se deposita es un fondo m uerto para el empresario del oe
riódico por privarle  de las g^panGiñs que dedicándola á otra empresa Su
diera producirle. * '

S. S. no ha tenido sin duda presente que al em presario de un perirf 
dico le es perm itido, en vez de depositar m etálico, hacerlo de. la cant 
dad correspondiente en efectos dé la déuda consolidada del 4 por l0ÍT 
de manera que el ínteres que este papel devengue será para él una 
nancia, y  hé aquí como el único inconveniente que encuentra s. s s 
salva de esa m an era, quedando á la elección del editor ó empresario a! 
un periódico el hacer el depósito de m odo.que no le pare perjuicio el 
tener paralizado su dinero.

La sociedad tiene que buscar garantías y  seguridades, y  ciertamen
te que este rio es un inconveniente para que la sociedad renuncie áes~ 
tas garantías.

Se suspendió esta discusión.
Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los del Sr. D. .santiago 

Saenz, Diputado e lecto  por la provincia de Orense, \
Se acordó constase en el acta el voto de los Sres. Perez de Meca 

M ontoya (D. Juan), C h arco , A lco risa , Pizarro (D.,Pedro Jacobo), a7  
Varo y o tr o s , contrario á lo resuelto d e q u e  se procediese inmediata* 
m ente á la discusión del dictám en sobre lib ertad  dé im prenta.

El Sr. PRESIDENTE dijo que mañana continuaría la discusión pen
diente y  los asuntos señalados, levantando la sesión á las cuatro y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

AU STRIA.

Viena 5 de Febrero.
Se habla hace muchos dias de la creación de una academia 

de ciencias con arreglo al plan del Emperadoi* José 11 y  bajo los 
auspicios del príncipe de Mettérnich. Esté ptaíi ha sido come
tido al examen del Canciller, y  debe esperarse que pronto severa

ALEMANIAFrancfort 8 de Febrero.

H é aqui u n  pueblo entendido y  valien te , que abraza  déci
didamehte las instituciones políticas que ha recibido YÍiacé' 
verdaderos y  sólido^ prógreso^fe; sii! carrera ,, ^ ác ia s  a uu prín-, 
cipé que h a  níánífestado bastan tes lucespara conocerá la épo- 
ca ac tua l, hastpntéü firmeza para combatir á los enetóiígbsfe 
inasiado poderosos de ^ m ^ le^ d a c io n vbenéíiék7y h^tánté ge-! 
nerosidad en fin para píéfdoñarlóis: Tí, ^ ^ ^  i

El Principe Miguel,. Sfepurdza será ceiebre en íadiistoria,
porque su nombre se:ha identificado con la j^géheracWrf de
Moldavia. Insertamos* el discurso que prbnU ftqíd .é^laj¡aperíu- s 
ra dé la asamblea ná^iph^j de -éste principado; discurso que tío 
¡necesita elogio n inguno , pues! contiene:tantos hechos^cbtóó*tía-1 
lab ras, y  del que sentimos no- poder d-á^ái nd füñá párte! ’.!1

¡Este discurso ha fiegado u ' nuestrás máiips, ijbáprésonéñ;áos 
cólufiiiiásen ^oldavp; y  en jfraM¿es ep el periódico La Abeja; ■ 
moldava, y  nunca felioifearíamos bastan teniente ai Jais', al. 
agá Asaki en partioulhV*, por ésítbs éhsayós  ̂dé' cóihuhícacioñef! 
intélécthalés entré la Europa'política qy ¡Jla ÍMpídaviar Ha pe-ii 
riddicp moldavu, y  dLrigidp por un hombre: Tan álustrado co- 
mo él , seria < u n progreso mas pará  ̂él 5 Jáis; ‘ he éthórtam<|!£l 
que piense seriamente éh eltó f ; le1 áym laré|^; pn ^ ^  
nosbtrOs depé¿da7 Eii; fina ép c^ iea  quníjel'esf^itu de 
den-tor/pa; vínculos tan funestos ̂  debe haber eii tódtís íf^0, 
asociaciony confraternidad entre ;todo$ _ |^*fÍBfféî cJrííí. 
den, las leyes y  la autoridad. ;; vr !í 7 , ^ 7 7 , ¿

Discurso de S. j í j &  e l Principe M iguel Stoúrdm dda mam** 
blea nacional. y ; - •, ; , •. >.;r «(-i »

Me congratulo en la apertura*de la  sesión: anual dé la á i ^  
blea general de poder asegurarla del p r o ¿ ^ o  país< 7 <

P or tas mejoras matériaríes que (sé jíian¿ verificado jen besteiaño'; 
puede calcular la asamblea *lp¿; *■ adelantos que tan  gtátó 
atestiguar en cada una de sois réúniohes jériód icas: v%}\  w  

Es en verdad u n v j ustó^itídti^p de ^spe^ánzá y  alégrf^ ̂ í ̂  'l] 
llar en los árchivOs de lá asámlíleá una prueíba ciertadé ?qiie ^ 4 
:un año á otro se consolidan las« inStkutióneSV láS méjdrás * 
pagan   ̂el icomercio y  4a ihdtístfií# y  épfuna

«y
i que.$in,contradicción debeiñoS

señala$lp:áiia«g1ra^itud db”Ia tíSániÉHy 
iosecha abundantéP lalal^ié^ltdH

pon siempre"el indicio infalible del bienestar 
bilos están ̂ ui^idoá partído^ añós V f  ̂ ááb̂ hrWdí dfe
isubsíStenma^üetos^di^kftbs/^ ? /rf1

Ptídiendo lí>s áíl<íeafí65

^?g.uRí fflas-jexaítbsícraeiiieíhaii1 j íij
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Tal resultado no puede meiios1 de satisfacer mis mas ardien
tes deseos, convenciéndome que lo restante de la deuda de los 
pueblos quedara satisfecho en todo'él año próximo.

Ló que en medio de tan consolad ora perspectiva como ofre
ce el pais se opone á los intereses del labrador, es la ventaja 
misma de la abundancia, la obstrucción de los productos agrí
colas; y  el único Amedio posible , y  dé que debe echarse mano 
en este caso, es el de asegurar la salida de lo sobrante, abrien
do las vias de comunicación. El Gobierno lia cumplido con es
te deber en cuanto se lo han permitido los cortos medios a su 
alcance.

El ensanche que diariamente adquiere, diariamente hacia 
indispensable el que se le proporcionasen cuantas facilidades 
fuesen dables , pues cuando estas dos condiciones no se sostie
nen  reciprocamente, o perece la industria, o el Gobierno verá 
perdidos cuantos esfuerzos haga por el bien público.

Estas consideraciones de Ínteres general conducen insensi
blemente á recordar la ciudad de G alatz, principal punto de 
salida del pai$* No he dejado de tener presente su importancia, 
y  de consagrar desvelos particulares para que prospere y  flo
rezca este único puerto del principado.

En este año he ido á Galatz, y  en mi prolongada residen
cia en aquellos sitios lie podido escuchar de cerca los votos de 
sus habitantes, consultar las necesidades públicas, combinar 
los medios oportunos para que se realicen las mejoras, y  ejecu
tar trabajos importantes que aseguran á la ciudad de Galatz una 
felicidad no interrumpida y  un impulso vivificador al comer
cio de todo el principado.

Los proyectos diferidos por falta de recursos y  de oportu
nidad se han realizado. Se ha abierto un foso alderredor de la 
ciudad, que sirva de línea de demarcación al establecimiento 
de aduanas. Según los preparativos hechos, se trasladarán estas 
en la próxima primavera, y  quedará la ciudad declarada puer
to franco, publicándose sin pérdida de tiempo los principios 
favorables al comercio, que suelen tener lugar en estos casos.

Se ha autorizado á úna comisión elegida por los negocian
tes para que bajo la presidencia del administrador se ocupe 
en cuanto pueda interesar al desarrollo del comercio. Las coti
zaciones voluntarias, á las que los habitantes de Galatz se han 
prestado con un celo digno de toda alabanza, servirán para 
suplir los medios de que la ciudad puede disponer para la con
tinuación y  conclusión de ios trabajos proyectados. El camino 
que conduce al puerto por en medio de la ciudad quedará he
cho una calzada de 5160 toesas de extensión.

Se han activado los trabajos emprendidos en el otoño últi
mo, de tal modo que está ya concluida la mitad de dicho ca
mino.

Se ha escogido en el recinto de Galatz un local que reúne 
las cualidades quo se requieren para la fundación de una nue
va ciudad: está levantado el plano, señaladas las calles, y  se
ñalados varios sitios para plazas públicas, una escuela y un 
cuartel. Eh empedrado de las calles tendrá lugar conforme se 
vayan distribuyendo los sitios. Se ha determinado definitiva
mente la traslación de la cuarentena diferida por la insuficien
cia de medios, y las disposiciones tomadas con este objeto pro
meten que prontamente se realicen.

Los recursos de loséforos, los sacrificios voluntarios de los ha
bitantes, y  los medios que el Gobierno pone á su disposición son 
el garante de estas importantes mejoras; asi es que el embelle
cimiento de la ciudad de Galatz, estimulado por la autoridad, 
progresará á una con las transacciones comerciales, y  ambos ob
jetos concurrirán incesantemente á darla el explendor á que está 
destinada.

En otras muchas ciudades, las vias de comunicación con
tinúan mejorándose. En Botoschan se han compuesto 268 toe
sas de empedrado á costa de los éforos. En Foschani los veci
nos de su propio peculio han empedrado una nueva calle.

En Bourlat se han tomado disposiciones para convertir en 
calzada el camino que atraviesa la ciudad en una longitud 
de 1125  toesas. Los materiales necesarios para los puentes del 
nuevo camino que conduce á la frontera de Austria se han lle
vado ya á los puntos convenientes, y en el dia se están cons
truyendo ya dichos puentes.

Los éforos de las poblaciones contribuyen del modo mas efi
caz á facilitar el movimiento progresivo del pais. Estos precio
sos establecimientos, correspondientes á la idea tutelar que pre
sidió á su creación, se hallan en el dia en el estado mas satis
factorio. Después de haber pagado las sumas gastadas por an
ticipación, vista la dificultad que acompaña siempre a los pri
meros ensayos, y  después de ocurrir á las necesidades especiales 
á que están destinados, y  consagrado sumas mas ó menos consi
derables á objetos extraordinarios, los éforos podrán contar a 
fines del año actual con capitales de reserva cuyo total subirá á 
188 ,504  piastras.

La seguridad de las comunicaciones, segundo elemento de 
prosperidad comercial, »o deja nada que desear ; la previsión 
con que se adoptaron las medidas coercitivas indicadas con an
telación ha tenido un éxito feliz. La seguridad comercial ha 
sido completa: es verdad que han ocurrido algunos robos par
ciales, y  con graves consecuencias en ciertas localidades; evitar
los todos es absolutamente imposible; pero la prisión de los au
tores de estos hechos aislados se ha seguido inmediatamente á 
su aparición. Ademas, la severidad de las medidas adoptadas 
lia influido evidentemente en la disminución del número de 
malhechores.

Durante 1855 se hicieron 4^0 prisiones por crímenes diver
sos y  se pronunciaron diez sentencias de pena capital: en el 
año 1856 se han preso 286 delincuentes de todas clases * de los 
que 55 han sido absuéltos, tres, condenados á muerte y  19  á 
reclusión en las salinas.Hacia mucho tiempo que el número 
de detenidos en Ja cárcel no bajaba de 100 hombres; en los 
dos últimos meses no ha excedido comunmente de 60.

Estos resultados patentes prueban que la organización de la 
fuerza armada, el aumento de vigilancia y  la eficacia de los 
medios adoptados para reprimir los robos, han contribuido no 
solo á restablecer la confianza pública, sino lo que no es menos 
importante, á disminuir el número de los delitos. El estableci
miento de la cuarentena ha manifestado su utilidad en las co
municaciones con la orilla derecha del Danubio, y  ha conse
guido preservar nuevamente al pais del azote que aílige aque
llas comarcas. Demos, pues, gracias al régimen reglamentario 
que ha dotado á la Moldavia con estas instituciones benéficas, 
cuyos resultados no pueden apreciarse jamás debidamente. No 
podría omitirse en este particular el celo ilustrado del inspec^ 
tor general de la línea sanitaria de los dos principados, que tan
to ha contribuido á este resultado. Me complazco también en

señalar la cooperación activa de ia Milicia 5 que penetrada cada 
dia mas de sus deberes, se ha formado un hábito de la disci
plina y  el orden , y  ha desempeñado su servicio con la mas 
Constante asiduidad.

La parte judicial no ha cesado de ser objeto de mis esfuer— 
Zos, y su resultado ha correspondido en general á mis esperan
zas. (Aqui el príncipe enumera una porción de mejoras locales, 
y  concluye en estos términos). Otras disposiciones de ínteres ge
neral se presentarán á la asamblea, y  el amor público que la 
anima es el mejor garante de la solicitud con que las exami
narán.

Estoy convencido de que penetrada de lo sagrado de su mi
sión , corresponderá con un espíritu de calm a, armonía y  sabia 
investigación á sus constantes esfuerzos para asegurar el públi
co bienestar. Por tanto en virtud del art. 65 del reglamento la 
legislatura del año 1857 queda abierta.

(Journal de Franfort.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 15 de Febrero.

Fondos públicos, Consolidados á cuenta, abiertos á 89 y  
tres cuartos, cerrados á 89 y  cinco octavos; fondos españoles, 
deuda activa 2 6 , pasiva 7 y  cinco octavos: diferida 1 i  y  tres 
cuartos: portugueses nuevos, 48 y  medio; id. 5  por 100 51 y  
un cuarto.

c a m a r a  d e  l o s  l o r e s . Sesión de este d ia .

Lord Broughan presenta diversas peticiones que reclaman 
la completa abolición de las cuotas que debe pagar la iglesia , y  
se cierra ia sesión después del depósito hecho por el marques de 
Landsdown, por orden de S. M ., de un informe sobre las leyes 
de los pobres de Irlanda.

c a m a r a  d e  l o s  co m u in e s.— Sesión del mismo d ia .

El principio de la sesión se empleó en la presentación de 
muchas peticiones para la completa abolición de las cuotas que 
paga la iglesia, para la reforma municipal de Irlanda, la su
presión total de los diezmos y  el voto en el escrutinio, y  en una 
discusión bastante viva entre Mr. Maclean y  varios, miembros 
2011 motivo de una petición de segundo orden del clero cató
lico romano de Irlanda.

Lord John Russell anuncia que viene á hablar de la ex
posición de que ya dio parte á la Cámara , cuyo objeto es el 
de que se forme la comisión general de la Cámara, á fin de 
tomar en consideración la .cuestión en favor de las leyes de los 
pobres de Irlanda. Antes de entrar en los pormenores sobre la 
medida que debe proponer, el noble lord manifiesta las ven— 
tajas generales de aquella le y , y  entra con este motivo en gra
ves consideraciones sobre el objeto.

A  la salida del correo continuaba hablando lord Russell.

FRAN CIA.

P aris  15  de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 1 0 0 , último cambio, 109 f. 75c. 
5 por 100 id. 7 9 , 70. Fondos e:pañoles, deuda activa 57 tres 
octavos * pasiva 7 tres octavos: 5 por 100 diferido 9 :  id. sin 
ínteres 1 1  siete octavos. ~

De Berlin con fecha de 8 del que rige escriben lo siguiente;
S. A. el Príncipe Real no está aun restablecido de su indis

posición. Esta circunstancia, asi como la ausencia del príncipe 
Cárlos, y  el haber estado enfermas tantas familias de la corte, 
ha perjudicado al carnaval. La noticia de la muerte del gran 
duque Federico Francisco de Mecklembourg-Schwerin, ha he
cho que se difiera también una función que debia darse á la 
corte.

La gripa es aqui mortal , y  no obstante el deshielo se au
menta el número de muertos: sobre todo ejerce su rigor en las 
clases primeras de la sociedad. (J . des Debats.)

El Siglo dice corría la voz en Paris de que el duque de 
Orleans reemplazaría al mariscal Lobau en la comandancia en 
gefe de la Guardia nacional del Sena. Nosotros, sin embargo, 
no damos entero crédito á esta noticia. (Galignani's.)

El Correo francés  dice que el haberse dilatado tanto la vis
ta de la causa de Meunier en el tribunal de los Pares, no es 
solamente motivado por la seria indisposición del presidente de 
dicho tribunal, sino también por nuevas complicaciones que 
ha descubierto el prisionero,

Una carta de Brest dice se esperaba que el almirante TIu- 
gon saliese de Tolon con su escuadra para fines de este mes.

( Galignani's.)

El Correo del Jdrome del 12 de Febrero inserta una car
ta escrita á Taima por Napoleón después del sitio de Tolon, que 
en su opinión es inédita. La reproducimos sin afianzar su au
tenticidad.

Me he batido, mi querido Taima, por la república como 
un león, yen  recompensa me deja morir de hambre. Se me han 
agotado todos mis recursos. Ese miserable Aubry (ministro en
tonces de Guerra) me echa á la calle cuando podría sacar parti
do de mí. Me conozco capaz de apostárselas á los generales San- 
terre y  Rossignoi, y  no obstante no habrá un rincón de la Yen- 
dée ó de otra parte en donde emplearme. Tú eres feliz, pues de 
nadie depende tu reputación; pero nosotros los militares tene
mos que ganarla en un teatro mas vasto y  en el que no siempre se 
nos permite Representar. No te pese de tu suerte; sigue en tu 
teatro: ¡ quién sabe si volveré á presentarme jamás en el rriio! 
A yer he visto á Monyel (autor y  cómico); es uñ buen amigo; 
Barrás (presidente del directorio) me da siempre buenas palabras;

pero ¿las cumplirá? Mucho lo dudo, y  eptre tanto he acabado coiv 
el último maravedí. Si tienes algunos escudos con que servirme*, 
no los rehusaré, y  te prometo reintegrarte con el primer reír- i 
que conquiste, con mi espada. Mi querido amigo; ¡cuán felices 
fueron los héroes del Ariosto, solo con no depender de un mi-  
nistro de Guerra, A  Dios, Tuyo siempre.^Bpnaparte.

{Constituí iónnel.)

ESPAÑA.

Logroño 16  de Febrero.

A  las dos y  media de la mañana del 15  salió de Vitoria el 
intrépido D. Martin Zurbano con su batallón y  cafiallería, in -  

f- glesa en su mayor parte, con su coronel á la cabeza, que acom
pañaba á aquel con dirección á  Retana ; al amanecer cayó 
sobre este pueblo, y  observó que el enemigo, vigilante en todos 
los altos, tenia vigías, por lo que no dudó no podia sorpren
derlo ; mas sin embargo, para no malograrlo todo, mandó una 
guerrilla sobre el puente de Amarita , que al instante rompió 
el fuego, y  á ios pocos disparos empezó á retirarse con objeto; 
de llamar ai enemigq al llano; este temeroso se abstuvo por 
ti es veces, y  no osó avanzar ni la masa de Am arita, que, se; 
componía del 2.° batallón de A lava , varias partidas y un es
cuadran; mas Zurbano atropellando por todo, venciendo los 
obstáculos de grandes parapetos y  cortaduras que tenían en el 
puente , hizo avanzar la infantería y  caballería, y  repasado 
aquel, mandó tocar a degüello, que el enemigo recibió con se
renidad y  defensa., fiado en su ventajosa posición; pero no pu- 
diendo resistir mas las cargas de nuestros valientes, se arrojó 
al rio Zadorra , donde se ahogaron seis , quedando muertos en 
el campo otros ocho, y  siete prisioneros que fueron fusilados en 
Gamarra (en recíproca de uno que le fusilaron a él) y  varios 
heridos j por nuestra parte hemos tenido un sargento de caba
llería muerto, dos infantes heridos, y  un caballo también heri
d o , y el malhadado que quedó prisionero lo fusilaron. (B. O.)

V itoria  20 de Febrero ,

Sabemos por el boletín de S. Sebastian, que en los dias 6 y  
7 del corriente mes llegaron á aquella plaza dos batallones de la 
Princesa, dos del Infante, dos de Castilla y  el provincial de 
Ciudad-Rodrigo conducidos desde Portugalete por cinco vapo
res ingleses que en este servicio han desplegado la misma acti
vidad y diligencia que en las demas ocasiones que hemos nece
sitado de ellos. De un dia a otro se espera llegue al mismo pun
to un batallón de nuestra marina Real conducido por el vapor 
Radamanto que salió en su busca la mañana del 9.

Los facciosos han reforzado sus guarniciones de Irun y  Fuen— 
terrabía, especialmente con zapadores, y á  los paisanos armados 
de ambos puntos se les obliga á dormir dentro del recinto for
tificado. Algo temen. También están fortificando el convento de 
monjas de Hernani, y  levantando batei ías en el cerro de Santa 
Bárbara de aquel pueblo.

A yer y  hoy corre la noticia de que nuestras tropas han he
cho movimiento por la parte de S. Sebastian y  Pamplona; al
gunos aseguran que por Miranda ha pasado un posta con esta 
noticia para el general en gefe y  para el Gobierno? aunque nos 
parece muy probable su certeza, no salimos garantes de ella, 
por que nada vemos en nuestra línea de enfrente ni en la parte 
de Bilbao, donde parece debiera ser simultáneo el movimiento 
aunque no fuese mas que amago para dividir asi la atenciou 
del enemigo é impedirle que acuda con todas sus fuerzas dispo
nibles á puntos determinados y  de ataques parciales. El tiempo 
sigue bueno.

Para satisfacción del público y  evitar hablillas podemos ase
gurar que se han entregado en la tesorería de esta provincia 
170^5 rs. vn. producto líquido de las primeras funciones dra
máticas y  baile de máscaras dados en esta á beneficio de los pri
sioneros, con la reserva de presentar la cuenta. (/>. O.)

M ad rid  25 de Febrero.

Nota núm. 1 1  de las cantidades recibidas en el banco espa
ñol de S. Fernando por el donativo en favor de los valientes de-, 
fensores y  libertadores de la invicta Bilbao.

Rs. vn.

D. Francisco de Paula Orense, comisionado de la ca
ja nacional de Amortización en Palencia, por mano
del habilitado de la dirección...................................  jg"Q

D. Manuel Perez Abellanosa, comisionado de id. en
Salamanca.................................................................  # # # ^99

Recibidos en Vailadolid del Sr. comandante de cara
bineros y  guardacostas, por sí, y  demas empleados
y  dependientes................... . . . . . .  ¿ ..........................  g^2 r

D. Vicente Tellez Ruiz, médico titular de la villa de
Caravana. ............ .. .......................................... .. 5Q

Percibidos en Burgos de un sugeto que oculta su norn-
bre v ,  .........•••••    .640

Idem en Segovia del tesorero de la casa de moneda, por
sí, y  sus empleados................................... . . . . ........... 500

La señora viuda de Rived é h ijo , comisionados de la 
caja nacional de Amortización en Pamplona, por
mano del habilitado de la dirección   .........  50Q

Los Sres. individuos de la administración de'rentas .
- unidas de esta provincia y  sus dependencias . . . . . .  «4565
Los empleados de las oficinas de rentas de Guadix, por 

mano del Srf intendente de la proyincia de G ra -
n«<*av'............ f ..................   5?i

Los oficiales de carabineros destacados á las costas de 
Granada, por mano del Sr. intendente de. rentas de
aquella provincia. ............ ...................................... .. \. 5̂ 9

El ayuntamiento constitucional de Mérida. . . . . . . . .  2000
Eí Sr. regente, 8res. magistrados y  fiscal de la audien- ; {

cia territorial de Oviedo, j  ...............   i05ft

ÍOBLT



Suscricion eu favor de las viudas y huérfanos da los. que 
Uan 'fáltecido da ̂ lórfosu d^lehsa de.1 la invK'fe rillá de
Bilbaío. ' L:?iLV' " ,! ::y- ' ; —y  * ■>

,. v - I  s,;v . ; _ _ M - ; í . o i  ••■»

Lüi ¿efes y empleados del rahihf de Dotcrías en esta ^
■corte.. ............. Y . . . . . . . . . . . . . . . .  ?... . ..4  i .Y / ‘3765

Los de Hacienda en da previacia de Giiactalájara.. . 1 2717
Los de la de M á la g a ... . ............................................... 10702
Los de la de Extremadura.      ................... .............. ,  5857
Los de la de Salamanca. ........................   5224
Los de la de Sevilla. f ....................................  12955
Los de la de la Mancha.....................................   5064
Los de la de L eón ..................   . . .  . .  5581
Los de la de Cataluña. . .  v . . . . .  . . . . . . .  . . . . .  b. . .  il2 9 6
Los de la gefatura política de Córdoba. ... . . . . .  ¿ , 2Ó5..2
Los de corrébS dé la misma ciudad.  ......... . . . ,160
D. Juan "Bautista* Garell i ? vecino de Valencia. . . .  .> 1000
Del decano dél colegio de medicina de Valencia, . . 1Ó00 
La audiencia territorial de la misma ciudad. . . . . . .  2220
La sociedad económica de id    . . . . . . . .  . . . . . .  500.
La universidad literaria de id . . . .  . Y. . . . . . . . . 1 0 0 0
Éí 'ilustré Colegio de abogados dé id . . . . . . .  . . . ¿ . J.000 :
La acádeinia nacional de S. Carlos de id .  598
Los géfés y empleados de Hacienda de i d . . . . . . . . . .  5946
El gefe político y empleados de la  secretaria de id . . .  5250

»

"Por el juzgado de primera instancia de la ciudad de Valen
cia en 14 del corriente se principió causa en virtud de de
nuncia que hizo el fiscal de imprentas de dicha ciudad de un 
artículo inserto en el ■Satanás i del 4 del que rige, que empieza: 
*  Barcelona. No há mucho tiempo”  y concluye: ^Barcelona.”  
Acusándole de sedicioso , practicadas'las formalidades de ley, se 
dió por los Sres. jueces de hecho el verdículo siguiente: Valen
cia 10 cíe Lebrero 1857. Visto el antecedente escrito y éí im
preso que denuncia el recurrente  ̂ después de observadas ías for
malidades prescritas por la ley de libertad de imprenta, por 
unanimidad declaramos há lugar á la formación de causa.~ 
Miguel Fuertes y Carer.—Pedro Cortada.zzTomas Marin.rzJosé 
Escrivá. =z Joaquin Bertet. =: Joaquín Gil. —Vicente María de la 
Enema.— J. Pablo Suñé.ir Mariano Bal tes*

En la villa de Madrid á 18 de Febrero de 1857 , reunidos 
en las casas consistoriales los Sres. jueces de hecho D. Fausti
no del Campo, D. José Cano Sanz, D. Bernardo Antonio Hi
dalgo, D. Ramón de Mesonero Romano, D. José Martin de 
León, D. Antonio Sandalio de Arias, D. Mariano Arangu- 
ren, D. Gregorio Moral y D. Saturnino Lozano, en virtud 
dé citación del Sr. alcalde constitucional D. Alejandro López 
para examinar el artículo inserto en el número 155 del perió
dico titulado: "E l Duende Liberal”  de 11 del corriente, que 
empieza : "M odo fácil de no hacer descontentos ”  , y con
cluye " ¡s i  fuera solo en este ram o!”  Denunciado como in
jurioso por D . Manuel Bernal , después de habér prestado el 
juramehtó que previene la ley vigente de libertad de impren
ta y las demas formalidades requeridas , y conferenciando en
tre sí, declararon por unanimidad haber lugar á la formación 
de causa. Y  para que conste lo firmaron dichos Sres. Faustino 
del Campo. — José Cano Sanz. — Bernardo Antonio Hidalgo. — 
Ramón de Mesonero Romano. =z José Martin de León. =; Anto
nio Sandalio de Arias. =: Mariano Aranguren. — Gregorio Mo
ral. := Saturnino Lozano. =  Y  remitida que ha sido por el al
calde constitucional D . Alejando López el acta del sorteo y de
claración de los Ss&. jueces de hecho, de que va hecha men
ción literalmente, al juzgado de primera instancia del Sr. D. Fe
lipe Escobedo, se ha formado la causa sobre dicha denuncia.

Empresa del canal de Gastilla.^Direccion local

Una vez abierta la navegación desde esta ciudad hasta Alar 
del R ey , cual se está verificando y ha visto el público en las 
barcas que han llegado al término del canal, y que han salido 
cargadas con destino á su otro extremo, es llegado el momento 
de que conozcan los habitantes de esta provincia, y en parti
cular los que se propóngan hacer uso de este nuevo medio de 
trasporte que hoy está á su alcance, lo que ya hizo saber la 
empresa hace un año á los de la provincia de Palencia, y que 
acredita cuan lejos ha estado siempre de pretender el ejercicio 
de un dominio exclusivo y contrario á los intereses del pais, 
pues que ha acordado y permite la adquisición de una propie
dad que destruye aquella idea bajo condiciones que no ofre
ciéndole ningún Ínteres particular, anuncian desde luego que 
no tuvieron otro objeto que el bien general.

Condiciones bajo las que permite la empresa del canal de 
Castilla la construcción de barcas para uso propio de los 
especuladores,

i Todo especulador podrá construir por su cuenta una o 
dos barcas para su uso especial, que serán de su propiedad par
ticular, con las restricciones y  bajó las cláusulas siguientes.

2.a Estas barcas se construirán conforme al plano que faci
litará la empresa y que está arreglado á la mayor cabida posi- 

que permiten las dimensiones de las exclusas.
5.a Su construcción se verificará en él parque de Villaum - 

brales por ser el punto mas á propósito, entendiéndose al efecto 
e! interesado con el director local de la empresa y  nombrando 
persona de su confianza para que de acuerdo con esta proceda á 
su ejecución, que será inspeccionada por el maestro del arse
nal paia su cémpleta exactitud con el plano, y para que no 
se empleen maderas ni material alguno de .mala calidad.

4.* Las expresadas barcas serán de propiedad de los que las 
hubiesen construido por todo el tiempo de su duración, que
dando obligados á deshacerlas cuando lleguen al último extre
mo de no admitir recomposición, y resulte expuesta y peligrosa 
su permanencia sobre el agua, pudiendo aprovecharse de sus 
restos fuera del canal.

v.a rodas las recomposiciones que estas barcas necesiten * se 
realizaran por cuenta de los interesados, siguiendo él orden que 
queda determinado á su construcción.

El nombramiento y pago de patrón, asi como el de ar- 
rastre y sus gastos , será de cuenta de los dueños de las barcas, y 
subsanados por la empresa con la rebaja dél 12 por 100 del im- 
porte a que asciendan los fletes. Estos serrín

que .¿satisfacen ó satisfagan los demas part icqlares en las
de la empresa. En lo$ retpgnq$. se gqardarável( misino Qrdeii;*pijcH
.porciónal. .... ,,  ̂ sr-íy,. > ..-.Y) .

7.a Aunque estas barcas estarán dedicadas (d servicio de. 
trasporte á que las empleen sus dueños, deberán, sin embargo, 
y  en beneficio público cederlas al uso de la empresa siempre que 
por falta de carga das tuvieren desempicadas mas dé diez días; 
pero les serán devueltas á los ocho de reclamadas, ú otras de 
igual ó mayor cabida si desde él momento no pudiesen ser las 
mismas. Las .averías qué ocurran en estos viajes se recoinpoli— 
drán por cuenta de la empresa , y el patrón y arrastre serán 
pagados por la misma. ......

8.a Î a carga de estas barcas no bajará dé los cqatróv quin
tos del total que admitan, y si süs dueños la hiciesen menor; 
satisfaránf el flete por el valor de aquel importé. Se excluyen, 
sin embargo, los easos en que no lo . permitan las pscasecés de 
agua; m^s esta posibilidad se graduará por lo que cargúen las 
de la empresa en%is mismas épocas.

9.a La carga dé estás barcüs será intervenida por el encar
gado de la empresa en el punto de salida; y anotada por éste 
en la guia que expida, servirá á la confrontación en el de des
carga.

10. La empresa no responderá de los efectos que conduz
can , pues que van dirigidas y al cargo de personas nombradas 
y  pagadas por sus dueños.

11. La empresa , por medio de sus encargados y  excluseros, 
proporcionará el servicio de la navegación de estas barcas, sin 
que haya preferencia alguna para las de aquella, de modo que 
el paso de las exclusas será sin distinción de la primera ó pri
meras que lleguen; y  en los casos que haya necesidad de tras
bordo por razón de obrasd averías, les facilitará la empresa los 
medios que pueda proporcionar á los demas.

12. El propietario de barca en el canal no perderá por esto 
el derecho á los turnos que pida en las de la empresa como otro 
cualquiera particular.

Trasmitido por la empresa de un modó tan general el de
recho de poder exportar é importar por el canal sin preferencias, 
distinciones ni trabas que se opongan á la acción que todos tie
nen en su consecuencia para presentar sus géneros en los mer
cados bajo una absoluta igualdad de circunstancias, queda aho
ra á los emprendedores el obtener todo el partido de estas ven
tajas. Valladolid 15 de Febrero de 1857.—José Cruz Muller.

{El Español,)

ELcondUctor de la correspondencia que salió dé esla corte 
del 14 al 15 del actual para Valencia y Barcelona fue sor
prendido por cuatro ladrones en las inmediaciones dé Villar del 
Sax. Piasgaron las balijas, destrozaron los paquetes, inutilizan
do los sobres de algunos pliegos gruesos, y llegaron todas las car
tas a Valencia mezcladas con vales Reales y. los pagarés de lo
terías de aquella provincia. En la administración de Valencia 
recogieron 27 valés, y entre ellos un sobré én fragmentos, que 
reunidos décia: A  D. Francisco Planas y  Molits. —Barcelona; 
todos con él último éndoSo én I4 del actual en favor del mis
mo , los que se han dirigido con sobre al administrador de Bar
celona para que haga la entrega de los pagarés. Según el admi
nistrador de loterías, solo faltaban cuatro de los muchos mi
les que iban para aquella provincia. En toda la demas corres
pondencia dice el administrador de Valencia no ha notado fal
ta. Lo que se avisa al público para su conocimiento.

La correspondencia de Almagro, Ciudad-Real y  su carre
ra, que salió de Manzanares el 19 del actual, ha «ido quema
da por cinco facciosos entre esta villa y Bolaños.

Precios corrientes en la Habana el 30 de Diciembre de 1856.

Azúcar mitad y mitad 9 15 á 10 14 rs. arroba, 
ídem blanco solo 15 á 14 idem.T 
Idem quebradoddem 9 á 10 idem.
Café de primera calidad 12 ps. quintal.
Idem deYegunda idem 10 á 1 i .idem.
Idem de tercera idem^ á 8¿ idem.
Cera blanca 9 á 9£¿ps. arroba.
Idem amarilla 6¿ á 7 idem.
Tabaco blanco 6 'á 25 'millar.

Cambios,

Sobre Londres 11 á 11} por 100.
Idem Paris par.
Idem España 6 á 7 /
Idem Estados Unidos según el punto par*

e r r a t a .

Én la Guia de Forasteros de este año sé omitió por uft des
cuido involuntario, en la junta de Comercio de esta corte, pá
gina 196 del Estado militar, el nombre de D. Pedro Isla¡ se
cretario contador de la misrfia.

B o l s a  d e  M a d r i d .  C o t i z .  d e hoy á las tres de la tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á  5 p. 100, 00.

Títulos al portador del 5  p. 100, 3 1 1 : 2 6!  y  27 modernos al contado: 27J 

y  ¿7 á v. f. ó v o l . : 2 7 1 , 28,  -f y 28.J á v.  f. ó vol. á prima de j  y  i  
p. 100 modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. i c o ,  o a

Títulos al portador del 4 p. 100, 00.

Vales reales no consolidados , co.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres,  devueltas al contado: 12 y  í i  1$ 16 a vos á v . f. ó 

v o l . : T 2 |  á 20 d. f. ó vol. á  prima de $ 16 avós p. 100: 8$ á  v> f. ó 
v o l . : 9 á 30 d. f. 6 Vol. á prima de ¿ p. i o o  devueltas*

Acciofies del  banco español, od*

c  i . : n i  4  - ' . . V .  S »  ;  .  ■ •: G - ,  } L -  , ■ Y

' ‘ •' i * I > í-’ I«r*. *’l íJ : O , > 7 :U*'- .■

Ldndres, á ^ .ó d la^ 'H ^ ce i^ n a^ ^ ^  p e íQ S .-.'M ^ a ^ .íl.h ,
3^$. ‘ fuertes, 2 b. , [Santander, i |  id. .

París, 1^-14. h ijí^ o , ; ■ ¡Santiago, i j d f  4
• •- •v  ■ '■ © ádlzú2j'b¿'''■ ú* 1 Sevilla , 2L b.

Alicante^ á ¿orto pía- C arura, A di .f . ¡Valencia, 1
zo , J b .  . . ' Granada,, i |  id. . ; [Zaragoza , par.

Descúento de létrai á  ̂ pr 100 al áfio.

: - ■ I •1 ‘ ;■ ■ ■  ------V

BIBLIOGRAFIA.

 DESCORRIMIENTOS DE UN ANTICUARIO.

El Esqueleto, fo lleto político: spí hallará á 2 rs. en Madrid librería do.; 
Cuesta, y en,Valladolid 'én la§ de Santaren, Rodríguez y, Fernandez-.

DIA PRACTICÓ DE RETIRO ,

á los sagrados corazones de Jesús y  de M aría , con un método de vida 
para las personas d ev o ta s , preparación á la confesión y comunión sacra
mental"; todó dirigido á perfeccionar la v id a ,  y aumentar la devocior  4 
los sagrados corazones, compuesto por D. Tomas A lf a g e m e , doctora* de 
la Encarnación; adornado con dos estampas dé los corazones de y
de María, un tomo 16.0 á 8 rs. pasta regula r, 12 en pasta f in a ,  y. 10 en 
tafilete. Se, hallará en las librerías de Hurtado y de Brun.

CARLOS V EN AJOPRÍN ,  '

comedia original en un acto por D. Antonio Gil y Zárate ,  representada 
con general aplauso en el teatro del Príncipe. Véndese á 4 rs. en la li 
brería de Escamilla. Están en prensa para publicarse á la mayor breve
dad el drama original en dos actos en prosa y v e r s o , titulado el S i t io  de 
R iib a o , y la comedia en un acto traducida del francés la espada de mi 
padre,  cuyas dos producciones se han de ejecutar en los teatros de la 
corte á beneficio del actor D. Pedro López. La primera de estas dos pro
ducciones es obra de uno de los escritores mas celebrados y  conocidos 
del público por la facilidad y fluidez de sus versos,  y  sus profundos c o 
nocimientos en la moderna escuela;  y la segunda ha recibido los m a -  
vores aplausos en los teatros franceses.

M U SICA

La Gachonada, colección de canciones españolas con acompaña
miento de piano y gu itar ra , c o n t ie n e : el T i t i , el Taralarero, la China, 
Eí alza p il i l i ,  Tirana y la manóla á 4 rs. cada una , y reunidas á 20. El 
Sacr stán,  canción andaluza con acompañamiento de piano y guitarra 
á 4. La ingrata , canción para idem á 5 . La Cachucha para canto á 4 : 
piano ó guitarra sola á 2. Himno de los guerreros del Norte para canto 
á 6. Canción del drama el Trovador para canto con acompañamiento de 
piano ó guitarra á 2 El Bajel i t o , canción con acompañamiento de pia
no ó guitarra á 6. Gran vals sacado de dicha canción del Bajelito part  
piano, guitarra y flauta á 2 cada uno. Rigodones sacados de los himnos 
patrióticos para piano ó guitarra á 5. Galop sacada de la ópera Belis^rio 
compuerta por J. R . ,  puesto para piano á 2. Dúo de tiple y bajo de l i  
ópera Marino Faliero para canto: cavatina de tiple en dicha ópera part 
canto: cavatina de contralto en ia ópera Scaramuccia para canto á 8. Es
tas piezas se hallan en la calcografía y almacén de música de Lodre coa 
todas las piezas para canto y piano ,solo de la ópera Puritani.
 Cincuenta estudios para plaño ó introducción á los de Cram er, s e 
gunda edición dividida en dos libros , cada uno á 48 rs. (edición france
sa. Grandes y famosos nuevos estudios dedicados á Hummel para piano 
á 72 ,  por Keslcr. Estudios para manos pequeñas para piano, por Desor-  
m eri ,  á 48. Estudios ó ejercicios para f lau ta ,  nueva edición , ¿36.  Cien 
estudios para idem en cuatro parrés, cada una 4 80. Veinte y cuatro  
estudios ó caprichos, por P a g a n in i , pafá violin á 36. Estudios para v i o -  
l i n , por B e r io t , á 36. Caprichos para id em , por Libón, á 36. V eiote  y 
cuarro lecciones,  por Sor, para guitarra á 24. Las óperas dé la Norma y 
FPuritani, de Bellini, las dos para canto, y la primera para piano con su 
acompañamiento de flauta ó violin ad libltufft, á 80. Se hallarán esta* 
obras impresas perfectamente en el gran almacén de música de Carrafa, 
con las 25 nuevas vocal izaciones,  por C r escentin i , adoptadas para el 
conservatorio de música de Paris á 80.

Habiendo de procederse al reparo de la casa administración de la
Real acequia de Jarama perteneciente al patrimonio de S. M. la Reio* 
Doña Isabel n  (Q. D. G.), establecida en la villa d eC ie m p o zu e lo s , se sac« 
á pública subasta dicha obra bajo del pliego que se manifestará en la es
cribanía de González Cazorla , que lo es de número, y juzgado del pueblo 
y partido de G etafe , cuyo remate tendrá efecto el d i a i . °  de Marzo pró
ximo venidero á las doce de su mañana en el expresado lugar ante el 
juez de primera instancia del mismo. Lo que se hace saber para que lo« 
que gusten interesarse en la referida subasta se presenten á h»ccr lá i  
proposiciones que estim en,  pues que siendo conformes al citado pliego 
les serán admitidas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por una del Sr. Escobedo, juez de primera instancia de esta m u y ’ 
heróita v i l l a ,  refrendada del e-cribano Peroña , se cita á Cayetano Es
teban, vecino de esta corte , para que eñ el término de nueve dias que 
por primero se le señala,  se presente en la cárcel nacional de corte á 
dar sus descargos en la causa que contra él V otros se sigue por sospe
chosos en el robo ejecutado la noche d -1 26 de Enero último en la ha
bitación de D. José Campoy y  D. Anastasio Esteban, Sita en la Cálle de 
la Garduña, núm. 4 ;  pues sí asi lo hiciese se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tu v ie re ,  v de no le parará perjuicio.
 -Por providencia del señor ihtendente subdelegado de rentas de esta
provincia de Madrid se ha señalado para celebrar junta general de 
acreedores é interesados en la testamentaría de D. Salvador M agro,  c o 
merciante qvié fue de Barcelona y otros puntos , á la que se halla unida 
también la de D, Francisco Magro su padre,, el domingo 5 de Marzo 
próximo á la$ diez de su mañana eñ los estrados de la in tendencia , sita 
en la calle de Alca lá ,  casa llamada de la Torrecilla , á cuyo acto d e b e 
rán concurrir las personas que &  crean con derecho á ambas testamen
tarías , bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará perjuicio. 
— En 4 de Enero último se presentó en esta tesorería Victoriano Gar
c í a , vecino de la villa de Rivatejada , á ejecutar el pago dé 1046 reales 
por rentas provinciales del año próximo pasado, qué Tealiíó con 546 
en metálico y  un.billete de $óo que compró en la xrasa fle comercio  d e . 
esta ciudad de D. Antonio de Ú daeta , re presen» a nt je de D. José Safont, 
cuyo documento contenia el núm. 1269; y como el referido .García, no 
haya verificado su entrega para su debida cahbélacion, siñ ’dlidá p o r ‘al
gún olvido involuntario ó inadvertencia , se anuncin al público este e x - ,  
tr-avío, ;á fin de que ho vuelv a  á entrar en circulacioft y. §ea teoido por 
cancelado. ,

CRUZ.
A las siéte de la noche. Funfc'ioft extraordinaria i  

benefició de Doña Antonia Beignieri Marini, prima donna 
de la compañía de ópera italiana. 

CAPULETI ED I M ONECCHI. 

del maestro Bellini, sustituyendo al finia 1 de ella el de la 
que con el mismo argumentó escribió Vaccaj.


